
El Rol de la Sociedad Civil en la Gestión 
del Plomo en pintura. Experiencia 
Paraguay
MSc Md Laura Flores





Paraguay. Plomo en Pintura

2013

Estudio de 
Plomo en 
Pintura . 

ALTERVIDA

2015 2016

Inicio de 
Trabajo de 

Normas 
Plomo en 

Pintura

Convenio 
MSPBS, 
DIGESA, 

ALTERVIDA

Semana 
Internacional de 
acciones para 
prevenir el 
Envenenamiento 
por Plomo

2017



















El grupo de 
trabajo 

redactor 

• Miembros del Comité Técnico de Normalización 
CTN 47 Salud- Subcomité Salud ambiental 
formado por MSPBS (DIGESA), MIC, SEAM, 
CAPACO, SEDECO, INVIPINT SACI, Amanecer SA, 
CEMIT UNA; Alter Vida, Aduana, INTN/ONI, 
INTN/Consejo Técnico, INTN/OIAT. 



La Norma es de “Limitaciones y especificaciones sanitarias para el uso de los compuestos 
de plomo” y establece limitaciones y especificaciones sanitarias para el uso de las 
pinturas, barnices y lacas que contengan plomo, ya sea como compuesto sin 
transformación química y/o en el proceso, sean nacionales y/o de importación, con el fin 
de prevenir efectos nocivos para la salud, en particular de la población vulnerable. 

Para la elaboración se han regido por normas internacionales y por las recomendaciones 
de la OMS-OPS y por la Alianza Mundial para Eliminar el Uso del Plomo en la Pintura. 



• La presente Norma pretende proteger la salud de la población infantil 
así como generar ahorros por concepto de gastos médicos 
relacionados con impactos a la salud derivados de la exposición al 
plomo. 

• El nivel máximo de plomo que podrán contener todos los productos 
referidos a la norma deberá ser menor o igual a 90 mg/kg (ppm).



Desafíos

• Ley/Decreto

• Certificación por terceros

• Otros productos.
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